
Coloración Municipal

CONTRATO DE ARRIENDO.

En San Miguel, a 1 de Marzo de 2011 comparece don JAIME FUENTEALBA MALDONADO chiten),

ingeniero, cédula nacional de identidad número 9.062.756-2, en representación de la "CORPORACIÓN

MUNICIPAL DE SAN MIGUEL", según mandato otorgado en el Acta de Sesión del Directorio de a

Corporación Municipal de San Miguel, de fecha 7 de Mayo de 2010 y reducida a Escritura Pública, anote-a

en el Repertorio bajo el numero 797. de fecha 12 de Mayo de 2010. otorgada ante la Notario Público de S* i

Miguel doña Montea Lorena Figueroa Carvajal, ambos con domicilio en calle Llano Subercaseaux número tac s

mil quinientos diez y nueve, como la parte arrendadora y don PATRICIO ESTAY INOSTROZA cedu-a

nacional de identidad N-10.154.967-4. domiciliado en calle Los Clarines 3642, Villa los Prados 3 comuna c >

Puente Alto, como la parte arrendataria, quienes declaran que han suscrito el siguiente contrato ti?
arrendamiento:

PRIMERO: La Corporación Municipal de San Miguel es una entidad de derecho privado, sin fines d»
lucro, constituida a. amparo del D.L 1-3.063 del año 1980 y sus modificaciones posteriores, su objet,

pnncipal es administrar y operar servicios en las áreas de educación, salud, atención de menores y en «I

ámbito cultura., que haya tomado a su cargo la I. Municipalidad de San Miguel, adoptando las medida;

necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento. En tal calidad es la administradora «I
establecimiento educacional Uceo "Andrés Bello".

SEGUNDO: Por este acto la Corporación Municipal de San Miguel entrega a titulo de arrendamiento un
espacio al interior del establecimiento escolar Liceo, "Andrés Bello" ubicados en calle ■

1241, para que fe parte arrendataria instale y opere' allí un kiosco de vente J^IJ^Z^
cómeseles, en los términos y condiciones que se detallan más adelante.

TERCERO: Se establece en el presente contrato que el arrendatario destinará el espacio cedido única,
eximente para los «nes de instalar un Kiosco, lugar en e, cual se venderán alimentos a, a.umnad
durante la jornada de clases, de lunes a viernes.



Por .amo. aueda prohibido al abatano desuñar el espacio cedido a un objeto dfcünto del descrito en a
préseme cláusula, o a «nes conlrarios a la ley, ,a moralv * buenas costumbres. Se deja constancia ,ue I. s

demás dependencias del Establecimiento Eoucactonal no se encuentran incluidos en el presente contrato.

CUARTO: Producto de este Contrato, el arrendatario, pagará la suma de «50.000,(doscientcs
cmcuenta mil pesos) mensuales, po, tos meses de Marzo a bm, del ato 20,1, y en el mes de M,

penodo correspondiente a las vacaciones de inviemo. soto deberá pagar el 50% de la rente Mfcada. '

"W *' artMd°' *nlro de '* I*-™ «*» días C,cTíT , ,
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SEXTO:

OCTAVO:
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NOVENO: La Corporación Municipal de San Miguel no será responsable por las lesiones o dañe s
denvados de accidentes que puedan experimentar las personas que ocupen la propiedad en razón d i
presente Contrato o que concurran a ella, ni por pérdidas, deterioros, hurtos u otros menoscabos que puedn
sufrir en sus bienes.

DÉCIMO: Queda expresamente prohibido al acatado celebrar contratos o acuerdos que implique,
el arriendo, subarriendo o cesta a cualquier .1*. del uso del espacio concedklo en el presente contrató.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, las partes declaran expresamente que el presente contrato no oene,,
n.n9un vinculo con los eventuales dependientes del arrendatario, quienes serán terceros externos y aienos ,1
establecimiento, y la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL no contraerá respecto a ene,

responsabakJad afauna. En contrapartida, el arrendalano si deberé tener deber de cuidado con respecto a b.

actos de dichos dependientes, y responder al tenor* lo dispuesto en los artículos 2320 y 2322 del C6dig ,

DÉCIMO SEGUNDO: Se eslablece oue el kiosco tendré ,a excluid en la ven!a de productos de ,.
rubro a ,menor de, fceo, con ,a excepción de ,a oportunidad en ,ue se autora a los alumnos a efecto
venias desuñadas a recaudar fondos para las actividades de fin de ano.

,a patente cometa, correspondiente, junto con ,a debMa autonza* de ,a Secreta*
Reg»nal Material de Salud, para electos del debido funcionamiento del kiosco.
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incluso, a los recursos de casación y de queja.
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